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Victoria Caldas, 21 de agosto de 2025 
 
 
 
 
Señor 
 
JUAN ALBERTO VARGAS OSORIO  
Alcalde Municipal 
Victoria Caldas  
 
 
Cordial saludo, 
 
 
con el fin de garantizar la continuidad y eficiencia en la prestación del servicio de internet, se 
hace necesario realizar la adición al contrato vigente.  
 
El contrato de suministro de internet vigente en la Alcaldía Municipal de Victoria Caldas, tiene 
fecha de ejecución desde el 01 de marzo hasta el 30 de septiembre del presente año. No 
obstante, considerando la naturaleza esencial y transversal de la conectividad para el municipio, 
se hace necesario y urgente proceder a su prorroga y adición, garantizando así la continuidad 
del servicio sin interrupciones. 
 
El internet es hoy en día un recurso esencial para el funcionamiento de la administración pública, 
pues soporta la operación de los sistemas de información, el intercambio de comunicaciones 
oficiales, la gestión documental y la atención al ciudadano. Su interrupción tendría un efecto 
adverso en: 
 
La ejecución de los procesos administrativos y la operación de plataformas como SECOP II, 
SUIFP, FUT, FURAG, SIRECI, PISIS, entre otros, que son de carácter obligatorio. 
 
La atención al ciudadano y la tramitología digital, dado que la estrategia de Gobierno Digital 
(Decreto 1008 de 2018 y CONPES 3920 de 2018) exige garantizar canales digitales accesibles 
y permanentes. 
 
La gestión interna de la entidad, incluyendo correo institucional, firma digital, acceso a aplicativos 
contables, financieros y de planeación. 
 
El cumplimiento de los principios de la función administrativa establecidos en el artículo 209 de 
la Constitución Política de 1991: eficiencia, eficacia, economía, celeridad, moralidad y publicidad. 
Ley 1341 de 2009 (Ley TIC) y Ley 2108 de 2021 (Internet como servicio público esencial): 
 
El internet se reconoce como un servicio público esencial y universal, indispensable para el 
ejercicio de derechos fundamentales como la educación, el acceso a la información y la 
participación ciudadana. 
 
El artículo 1 de la Ley 2108 de 2021 señala que el Estado debe garantizar la conectividad de las 
entidades públicas, como mecanismo para cerrar la brecha digital y asegurar la eficiencia 
administrativa. 
 
Constitución Política de 1991 – Artículos 2 y 209: 
 
La finalidad esencial del Estado es garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
de los ciudadanos. Para ello, la administración debe actuar con eficacia y continuidad en la 
prestación de servicios. 
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Dada la naturaleza esencial del servicio de internet, reconocido incluso como servicio público 
esencial (Ley 2108 de 2021), y teniendo en cuenta que su interrupción pondría en riesgo el 
cumplimiento de los principios constitucionales y legales de la función administrativa, se justifica 
plenamente la ampliación y adición del contrato de suministro de internet de la Alcaldía Municipal 
de Victoria Caldas. 
 
Esta medida garantiza: 
 

➢ La continuidad en la prestación de los servicios administrativos y ciudadanos. 
 

➢ El cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales de la entidad. 
 

➢ La protección del interés general, evitando perjuicios a la comunidad por la falta de 
conectividad. 

 
Por lo anterior, con base en las normas citadas (Ley 80 de 1993, Ley 1341 de 2009, Ley 2108 
de 2021 y la Constitución Política), se justifica la adición del contrato en mención. 
 
 
 

  
 

 

JUAN CARLOS JARAMILLO SERNA 
Secretario de Planeación e Infraestructura 

Delegado para Contratación 
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